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515.2010 Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial
Demandante. PAOLA MAGALLY MORENO ARAQUE
Demandado. Herederos de ARCESIO AVILA RAMIREZ

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez las presentes diligencias para decidir, informando que la
apoderada  de  JUAN  DAVID  AVILA  MORENO  y  YEINER  ALONSO  AVILA  MUÑOZ  presentó  memorial  aportando
información, sin solicitud alguna. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de julio de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria 

PASA A JUEZ. 16 de agosto de 2022. Pam  
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Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022).

Del memorial presentado al no contener solicitud, se agrega sin consideración, no obstante,

se  le  requiere  a  la  apoderada  para  que  de  manera  concreta  exponga  su  petición  o

complemente el memorial arrimado el pasado 8 de julio hogaño, si es que a bien lo tiene. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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